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EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y
REFÓRMA PE ESTATUTOS ¡DE LA COMPAFTIA DE RESPOFSABILIDAD _
LIMITADA DENOMINADA PARMAVALA COMPAÑTA LIMITADA?
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Meifante escritura pública autorizada anteeel Nota
río 2% del Cantón Dr. Jorge Jara Grau, el 17 de pi
ciembre de ceE se constituyó la corpañía denmi-
nada “CORPORACION “FARMACEUTICA ECUATORIANA S.A. (00
PECA)*, Po,

Mediante escritura pública autorizada ante 6l mismo
Fotario, el 13de Abril,de 198%, la mencionada com
rañía se transformó en comrafía de responsabilidad
limitada con la denominación de "“COFESA LIMITADA" 7
y, mediante cegqritura pública autorizada ante el mis
mo Votarío el 17 de Atrosto de 1971, cambió su denomi
ein objetiva for la actual de "FAPMAYALA COMPASIA
LIMITADA? |

Vediante escritura vrública autorizada ante 01 kota-
rio 2? Ael cantón Lr. Jorce Jara Crau, el 29 de Agos
to de 1977, la mencionada comvañía aumenta su capital
sorial €» la suma de CUATRÓCIENTOS CINCUENTA MIL SU-
CRES, con lo cual su capital eucde elevado a la canti
dad de OGINIENTOS MIL SUCRES, dividido en quinientas
participaciones socíales de un mil sucres cada una; y,
taforma sus estafiutos sociales, esta escritura fué ra
tificada, rectíficada y aclarada mediante el otorgamien
to de una nueva escritura autorizada por «l mismo Nota
rio, el 5 de Dicíembre de 1980. ,

Cornareció al dtorgamiento dae la mencionada escritura
el señor ario ¡Ayala Losada, Gerente de la indicada -
Compañía, -

Las particinaciones correspondientes al aumento de ea
pítal han sido :Integramente suscritas y pagadas fedlán
te la capitalidación de las reservas existentes en la
cuenta de Reservas Facultativas de la compañía. -

ta princinal reforma estaturía es:

CLLUSUEA IUROBBA, 51 Cepital social de la Compalía
es déquinientos míl sueres fividido on cuiementas -
participacioneg íquales e infivisiblos «e us mil su-
crez cada una. | la Comna.ína entregará a cada socio un
certificado de 'aportación en el que conste necesaria”
mente su caractor de no negociable, el núnezo So las
participaciones Gee por Gu arorto le corresxmuian.
firmado por el Presidonte y Gerante de la compnmiia.

tedianto Resolución No, 13-1:L.--D1= 0269 ¡1330 MARZO 1.981
axpeñíta por el soñor Intendente de Com

Sfas de Guayaquil, se ha aprobado el mencionado au-
to dé capital yreforma de estatutos de la compañía
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deresponsabilidad limitada denominada "FARMAYALA
COMPAÑIA LIMITADA"

LO QUE PONGO EN CONOCI""TIFNFTO DEL PUBLICO PARA LOS FINES
LEGALES CONSIGUIENTES. :

Guayaquil, 90 MAR, 1981

  

ON
LA

pr. Filis Cabemas Parralas
SECRETARIO CFNERAT,

cded.

  


